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Dec. No. 431-21 que nombra a Joan Manuel Ferrer Rodríguez, director de Ferias del 

Libro, del Ministerio de Cultura. G. O. No. 11027 del 30 de julio de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 431-21 

 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 41-00, que crea el Ministerio de Cultura, del 28 de junio de 2000. 

 

VISTA: La Ley núm. 502-08, del Libro y Bibliotecas, del 29 de diciembre de 2008. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

 

DECRETO: 

 

 

ARTÍCULO 1. Joan Manuel Ferrer Rodríguez queda designado director de la Dirección de 

Ferias del Libro del Ministerio de Cultura, en sustitución de Fernando Alberto Berroa 

Aquino. 

 

ARTÍCULO 2. El presente decreto deroga o modifica toda designación o acto administrativo 

de igual o menor jerarquía que le sea contrario. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Cultura, para su conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021), año 178 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 

 


